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Guayaquil, 25 de Abril de 1.981 

a 

Señores 

PRESIDENTE Y ACCIONISTAS 

Ecosistemas, Ecuatoriana de 

Computación y Sistemas S. A. 

Ciudad.- 

Señor Presidente y señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales pertinentes, me permito pre 

sentar por su digno intermedio al Directorio y más Accionistas de la Empre 

sa, el Informe correspondiente al Ejercicio Económico de 1.980, en calidad 

de Comisario. 

El Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1.980, presenta la 

siguiente Liquidación: 

Ingresos por Procesamiento 

y Servicios Técnicos s/. 8'917.269,00 

Gastos de Gerencia General S/. 3'727,347,00 

Gastos de Analisis y Programación 734,198,00 

Gastos de Procesamiento 1'206.879,00 

Gastos Sección Técnica 1'352,492,00 

Gastos Sección Ventas 356,143,00 7*377.059,00 

UTILIDAD DEL EJERCICIO . .... o... . . .. . . . .«. . S/. 1'540.210,00 
o EAS 

Examinados los Balances y Anexos respectivos, encuentro que todos los pro 

cedimientos contables han sido llevados en forma correcta y que los valo 

res determinados en los mismos concuerdan exactamente entre si. 

El Activo Corriente, excluyendo la Cuenta de Bodega de Repuestos, asciende 

a la suma de S/. 10'449.668,00 para el año 1,980, con un Pasivo Corriente 

para el mismo año de S/. 5'859,839,00, lo que nos da un coeficiente corrien 

te de 1,78, esto es que por cada sucre del Pasivo hay una disponibilidad - 

de S/. 1,78, lo que refleja una halagadora posición de liquidez de la em 

presa. 

Las depreciaciones de los Activos Fijos hasta 1.980, ascienden a la suma de 

S/. 6'717.461,00, con un Activo Fijo de S/. 11'849.050,00, igual al 43,30% 

de depreciación realizada. 

En mi opinión, los resultados Contables presentan razonablemente la situa 

ción Patrimonial y Financiera de la Compañía, y los resultados de sus 0pe
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raciones en el Ejercicio de 1.980 están de acuerdo a principios de ContabiY4 

dad generalmente aceptados y aplicados sobre bases uniformes respecto del “- 

Ejercició analizado. 

Muy atentamente, 

JOSE ROMAN ROMERO 

Comisarj: 

  
 


